
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolucióll Municipal N° 233/2013 
á, 16 de abril de 2013 

!v1edia11te Hoja de Ruta N° 680/2012, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secn:tnría Gellernl" No. 1813/2012 del 17 de Octubre de 2012", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal cl12 de Octubre de 2012, en cwnplinúento al Artículo 12 nunu!ral11) de ln 

Ley de Mullicipalidades 2028 se remite pnm conocimiento y consideración del H. Concejo 

Mu11icipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE N° 009/2012: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 2,65 MTS. 2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A 
SUSCRIBIRSE CON LA SEÑORA FELICIA GUTIÉRREZ SAL VA TIERRA. 

CONSIDERANDO: 

Que, por n1enwrial dirigido al H. Alcalde Municipal de Sallta Cruz, solicitalldo renm,nción de 
contrato en el CEMENTERIO MUNICIPAL "SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS" por 
parte de la Sc/iora FELICIA GUTIÉRREZ SALVATIERRA, el 20 de Abril de 2009, el 1/lismo 
r¡ue fue recibido y proveído por la Secretaria Geneml i11dicnndo a la Dirección de Celllenterios 
Municipales to111e conocinúe11to n los fi¡¡es correspondit;ntes de este caso. 

Que, ln Direcció11 de Ce111enferios Municipnles"Sngrarfo Corazó11 de Jesús" efe·m el Informe 
Técnico . N° 330/2012 de fecha 28 de Mayo de 2012, a su dirección, donde se detallan 
los datos del espacio de suelo solicitado ubicació11 y superficie; adel/ltÍs informa sobre 
la documentación r¡ue contie11e la carpeta de la solicitante. 

Que, por la Resolucióll Administrativa N'' 438/2012, de fecha 16 de Agosto de 2072, donde se 
rcs!LelZ'e Renovar la Arfjurficació11 por el tie111po de TREINTA AÑOS (30) a ftruor de ln sefiom. 
FELlCIA GUTIÉRREZ SALVATIERRA, de espacio de terreno de Área Total de 2,65 111ts.2, 
ocupado por u¡¡ 111ausoleo, ubicado cJL el CemeJLterio Municipal Sagrado Corazón de jeslÍs, 
Ordenando además que Asesoría Legal rl.e ln Dirección de Cel/lenfcrios M11.nicipales la 
elaboración riel respfctivo confmlo de Acuerdo a lo establecido en el Art. 1 de In Ordenanza 
Municipal No. 27/90, pre11ia rer�ficacióll del cu111plimiento de todos y cada 11110 de los requisitos 
exigidos por In Ordenanzas Municipales c1igenfes relacionadas con los aspectos Tecnico, Legales 
y financieros de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra. 

Que, por un lnforllle Legal DCM/CI No. 46Jj2012, de fecha. 15 de Agosto de 2012, dando 
cumpli111iento a la resolución Adrninistmtiva SEDDEM N° 001/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 2012, eJL el que recomienda: "dar curso a In Solicitud de Renomción de Derecho sobre el 
mausoleo, por lo que se debe dnr curso n esta solicitud, elaborando el correspondiente Contrato 
RC'novncióJL de Uso de Superficie, 11 fm1or de la Sertora FELICIA GUTIÉRREZ 
SALVATIERRA toda vez que lwn. Cumplido con In tramitación de rigor y mncelacióll del 
precio establecido, Por lo que se elabora el respectit Jo Contmto Renm1a.ción de Uso de Superficie 
No. 009/2012 

Que, Mediante Oficio l11terno SEDDEM N'' 738/2012, se re111íte el Co11tmto de Uso de 
Supe1jicie de Terreno pam Mausoleos pnm firllln del H. Alcalde Mllnicipal de Santa Cmz deffl 
SIL'rm quien a su vez a través

_ 
d� ln secretaria General hnce llegar nl H. Consejo Municipn 

rf¡cflo ExpC'dtmte medumtc o¡ 1813/2012, en 11trtud {l lo dispuesto por el Numeml 11) del A 
12° de la Ley N° 2028 

' 

Telf.: 333-85961333-27831333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729.• www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca W 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

j1ú 
�NTA�UZ 

So\tosTooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO: 

El H. Co/lcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conforlllidad a lo normndo en ln 
Constitución Políticrz del Estado, Ley de Mwzicipalidndes y dernás rwrnws conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, e11 Sesión OrdiJwrin de fecha 16 de abril de 2013, dicta la siguiente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Renovación de Uso de Supe1jióe No 
009/2012: adjudicado por el tiempo de 30 mios, a favor de la Se11om FELICIA GUTIÉRREZ 
SAL VA TIERRA sobre Ull espacio de terreno de 2,65 1nts. 2: El terreno está emplazado en el 
Lado Oeste del Cementerio (del ingreso ni lado derecho), Sector 2-0, Bloque 31, sobre el Pasillo 
Municipal E-0 31 y cor responde nl Mausoleo N° 21, del Ce1nenterio Mu11icipnl Sngmdo 
Corazón de Jesús ubicado entre 4to y Sto Anillo de la U. V. 108 Distrito Mwzicipal N° 10. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti·uo Municipal quedn encargado del cumplirniento de la prese11te 
Resolución !'v1unicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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